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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Prórrogan el del Estado de Emergencia 
declarado en parte del Corredor Vial 
Apurímac - Cusco - Arequipa

DECRETO SUPREMO
Nº 038-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos fundamentales, proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad 
y promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, asimismo, el artículo 137 de la Carta Magna 
establece que el Presidente de la República, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 
determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, 
y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 
los estados de excepción señalados en dicho artículo, 
entre los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, 
en caso de perturbación de la paz o del orden interno, 
de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 100-2018-PCM, 
se declara por el término de treinta (30) días calendario, 
a partir del 30 de setiembre de 2018, el Estado de 
Emergencia en parte del Corredor Vial Apurímac - Cusco 
- Arequipa, desde el kilómetro 130 (Ref. Sector Muyu 
Orcco) hasta el kilómetro 160 (Ref. Sector Tiendayoc), 
de la Ruta Nacional PE-3SY, que comprende el distrito 
de Colquemarca de la provincia de Chumbivilcas, 
departamento del Cusco, incluyendo los quinientos (500) 
metros adyacentes a cada lado del Corredor Vial en 
mención; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas;

Que, posteriormente, con Decretos Supremos N° 105-
2018-PCM, 115-2018-PCM, 128-2018-PCM y 008-2019-

PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en parte del 
Corredor Vial Apurímac - Cusco - Arequipa, por treinta 
(30) días calendario adicionales, del 30 de octubre al 
28 de noviembre de 2018, del 29 de noviembre al 28 de 
diciembre de 2018, del 29 de diciembre de 2018 al 27 de 
enero de 2019 y del 28 de enero al 26 de febrero de 2019, 
respectivamente; 

Que, mediante Oficio N° 192-2019-CG PNP/SEC, la 
Policía Nacional del Perú recomienda que se gestione la 
prórroga del Estado de Emergencia declarado en parte 
del Corredor Vial Apurímac - Cusco - Arequipa, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 100-2018-
PCM, a fin de preservar y/o restablecer el orden interno, 
garantizar el libre tránsito vehicular, el normal desarrollo 
de las actividades ciudadanas y preservar los derechos 
fundamentales de los ciudadanos; sustentando dicho 
pedido en el Informe N° 08-2019-VII MACREPOL-SEC/
OFIPLO, a través del cual se informa sobre las medidas de 
fuerza advertidas en dicha zona y las acciones ejecutadas 
por la Policía Nacional del Perú para mantener el orden 
interno, además, se sustenta la necesidad de prorrogar el 
Régimen de Excepción dispuesto por Decreto Supremo 
N° 100-2018-PCM; 

Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo Decreto Supremo;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, se establece el 
marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia con el control del orden interno a 
cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento 
de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de 
la sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término 

de treinta (30) días calendario, a partir del 27 de febrero 
de 2019, en parte del Corredor Vial Apurímac - Cusco 
- Arequipa, desde el kilómetro 130 (Ref. Sector Muyu 
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Orcco) hasta el kilómetro 160 (Ref. Sector Tiendayoc), 
de la Ruta Nacional PE-3SY, que comprende el distrito 
de Colquemarca de la provincia de Chumbivilcas, 
departamento del Cusco, incluyendo los quinientos 
(500) metros adyacentes a cada lado del Corredor Vial 
en mención. La Policía Nacional del Perú mantendrá el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se 
refiere el artículo anterior y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio y a la libertad de 
reunión, comprendidos en los incisos 9) y 12) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, respectivamente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

VICENTE AANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1744482-1

Decreto Supremo que declara en Estado 
de Emergencia el departamento de 
Huancavelica, por desastre debido a 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 039-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres”, aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 
074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria de Estado 
de Emergencia por peligro inminente o por la ocurrencia 

de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la 
debida sustentación;

Que, mediante el Oficio Nº 112-2019-GOB.REG.
HVCA/GR del 20 de febrero de 2019, el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Huancavelica 
solicita al Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, 
la declaratoria del Estado de Emergencia en el 
departamento de Huancavelica, por desastre debido a 
intensas precipitaciones pluviales; 

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece 
que el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) emite 
opinión sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia, para cuyo fin emite el informe 
técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio Nº 814-2019-INDECI/5.0 
de fecha 22 de febrero de 2019, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el 
Informe Técnico Nº 00021-2019-INDECI/11.0, de fecha 
22 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de 
Respuesta de dicha Entidad, que señala que debido a 
fuertes precipitaciones pluviales, se vienen registrando 
deslizamientos y huaicos en diversas zonas del 
departamento de Huancavelica, afectando la vida, la 
salud de la población y las viviendas, así como generando 
colapsos de infraestructura vial, productiva y de servicios, 
resultando necesario la ejecución de acciones inmediatas 
y necesarias de respuesta y rehabilitación en salvaguarda 
de la vida e integridad de las personas y el patrimonio 
público y privado;

Que, para la elaboración del Informe Técnico                           
Nº 00021-2019-INDECI/11.0 y sus conclusiones, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido en 
consideración los siguientes documentos: (i) el Informe 
N° 17-2019/GOB.REG.HVCA/GR-ORDNSCGRyDS/Resp.
GRD/rarh del 20 de febrero de 2019; (ii) el Informe 
N°032-2019/GOB.REG.HVCA/GGR-SGGPyAT del 21 
de febrero de 2019; y, (iii) el Reporte Complementario                                              
N° 542-22/02/2019/COEN-INDECI/18:00 HRS (Reporte 
N° 1) del 22 de febrero de 2019 del Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) administrado por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, asimismo, en el Informe Técnico Nº 00021- 
2019-INDECI/11.0, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) señala que las acciones de respuesta 
realizadas en las zonas afectadas son insuficientes; 
indicando que, por los daños ocasionados por los huaicos 
y deslizamientos ocurridos a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, que se vienen presentando 
en todo el departamento de Huancavelica la capacidad 
de respuesta del Gobierno Regional de Huancavelica 
ha sido sobrepasada, por lo que resulta necesaria la 
intervención del Gobierno Nacional; opinando por la 
procedencia de la solicitud y recomendando se declare el 
Estado de Emergencia por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, teniendo en consideración la magnitud de 
daños y complejidad de solución, así como duración del 
periodo de lluvias, en el departamento de Huancavelica, 
por desastre a consecuencia de caídas de huaico 
y deslizamientos, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en el presente caso se configura una 
emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas urgentes que 
permitan al Gobierno Regional de Huancavelica y a los 
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento permanente del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
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